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Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2017-01338 00 

 

Conforme a la actuación surtida dentro del proceso, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Visto el Despacho Comisorio No. DC-0040 allegado por la 

Secretaría de Gobierno mediante oficio No. Cod.553, por secretaría 

requiérase mediante oficio a esa entidad para que, en el término de 5 

días, allegue copia legible y completa de la diligencia de secuestro que 

realizó, puesto que la remitida no es legible. 

 

2º Por otro lado, se acepta la renuncia presentada por el 

abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, al poder conferido por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de la presentación del escrito de 

renuncia en la Secretaría del Juzgado. (C.G.P. art. 76). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 115 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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